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Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2.022 
 

En memorial del 15 de noviembre del año en curso la apoderada de la 
ejecutante solicita el retiro de la demanda. 

 
Toda vez que no se ha admitido ni notificado la demandada, de 

conformidad con artículo 92 del CGP se accederá a lo pedido. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
TENER por retirada la demanda EJECUTIVA PARA a EJECUTIVA PARA 

ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA REAL incoada por el 
señor ALVARO EFRAÍN TORRES GUERRERO (C.C. 12.984.679) a través de 
apoderado judicial, en contra de la señora SANDRA MILENA PELÁEZ LÓPEZ (C.C. 

29.109.341). Sin desglose por haberse presentado de manera virtual. 
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NOTIFÍQUESE 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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